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Vengo en nombrar individuos dé la 
Jimia que lia de proponer los medios de 
llevar á efecto la exposición á que se re
fiere mi Real decreto de 22 de Febrero 

. último, á I). Juan Rivera. D. Federico 
> Madraza, 1). Carlos Luis Rivera, D Pon-

lis
ev.

para su 
i Junio 
relario,

ación 
e ri

el;ano Ponzano y D/Sibiifq de Médint. 
Académicos de ja de Nobles Artes.

Dado en Aranjuez adore de Junio d<- 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano—E 
Presidente del Consejo do Ministros 
Leopoldo O'Donnell.

Vengo en devolverá mi lio y primo 
Don Sebastian de Borbon y Braganza los 
honores de Infante de España, y bis 
dignidades y condecoraciones de que 
goziib'a en la época de la muerte de mi 
augusto Padre.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de' 
mil ochocientos cincuenta y nucve.== 
Está rubricado de la Real mano—El 
Presidente del Consejo de Ministros. 
Leopoldo O’Donnell.
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S M. la REINA nuestra Señora ((pie 
bilis guarde) y su augusta y Real fami- 
li continúan sin novedad en su impor
te salud.

venido, oj Gentil hombre de servicio del 
Sr. I). Sebastian 1). Francisco Korja de 
Varona, y su Contador Secretario inte
rino, Don Nemesio Redondo.

Como consta del acta que adjunta 
tengo la honra de acompañar ¡i V. E. 
el Sr i). Sebastian ha jurado sin con
dición alguna lo que debe á su Soberana 
y a la Constitución de'su país, repitién
dome que su único deseo es vivir sumiso 
á las órdenes do S. M.; y mientras le es 
dado poner personalmente á sus Reales 
pies el homenaje de su lealtad respeto y 
adhesión, me ha encargado trasmita a 
la Reina nuestra Señora y al Rey, su 
au-uslo Esposo. !as tres carias que pasó 
también á manos de V.'E. escritas en el 
modo y forma que lo anuncié en mi 
despai lio de 9 dé Abril último, y que 
S. A. ha tenido la bondad do leerme 
antes de cerrarlas.

1). Francisco Borja de "Varona y D. 
Nemesio Redolido han hecho también sn 
juramento en manos del Secretario de 
esta Legación.

Dios guarde á V- E- muchos años. 
Ñapóles 4 de Junio de 1839 —Excmo. 
Sr—B. I, M. de V. E. su atento segmo 
servidor, el Marqués de Lema. — Exmo. 
Sr. Primer Secretario de Estado etc. etc.

R SCI
upre-

Remitido a informe de las Setciones 
do Estado y Gracia y. Justicia y Gober
nación y Fomento del Consejo do Esta, 
do el expediente sobre autorización ne
gada por V. S. para procesar á Rosen
do Maceira, Alguacil de la Alcaldía de 
Palíeme, han consultado |o siguiente:

• Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de 'a Coriiña ha.ne
gado al Juez de primera instancia de Be 
laníos la autorización que solicitó para 
procesar á Rosendo Maceira. Alguacil de 
la Alcaldía de Paderne

Resulta que este funcionario, acom 
paliado del Alcalde pedáneo de San Juan 
de Villarrpel y de varios testigos y au* 
tornado con un mandamiento de ejecu ‘ 
cion en debida forma, penetró en la casa 
de Pedro García, vecino del último pue
blo citado, en ocasión en que no se en 
contraban susdueños y síselo una criada, 
según la declaración de uno de los tes- • 
tigos, no combatida por ¡os demas, y 
apoderándose de un caldero, le entregó 
á la perdona designada como depositario 
por el Alcalde pedáneo, á fin de cobrar 
la cantidad de 3 reales que adeudaba 
Pedro García por costas en la cobranza 
de la cuota de contribución que le había 
correspondido;

Que por este hecho ej vecino García 
acudió al Juzgado de primera instancia, 
acusando al Alguacil de los delitos de' 
hurlo y allanamiento do. inorada, y sin 
quo de las declaraciones de los testigos 
se desprendiese más de. lo expuesto: el 
Juez de primera instancia pidió la au
torización mencionada. que .denegó el 
Gobernador, eslimaniki.deacuerdo con. 
el Consejo provincial, que no se han co

le pregunté, fidelidad y obediencia á Iq 
Reina legílima de las Empañas Doña Isa
bel 11? ¿Juráis guardar y hacer guardar 
la Constitución de la Monarquía espa
ñola ?» El Sermo. Sr. 1). Sebastian, po- i 
niendo la mano sobre el libro de los 
Evangelios, respondió coi) voz distinta y 
clara: «Si juro.»—«Si asi lo hiciese. V. 
A-, replique, Dios se lo premie y sino 
se lo demande.» Concluida-esta cero 
mpnia, formé por duplicado la presente 
acta, que firman conmigo el Sermo. 
Sr. I). Sebastian Gabriel de Borbon V 
Braganza y las demas personas mencio
nadas.

Ñapóles cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y nuevo—El Marqués 
de Loma—Sebasliiin Gabriel,—Pedro 
Sorela.—Francisco Borja ale Varona— | 
Juan Osborne.—Nemesio Redondo.

SEÑORA: Cumplidas las prescrip
ciones déla ley jurando á V. M. por mi 
Reina y Señora, y obedi ijcia a la Cous 
litación del Estado, es mi primer deber, 
venir a sus Reales piés a ofrecerla mi 
sumisión y los sentimientos del mas alto 
y profundo respeto. Dígnese V. M. admitir 
estas expresiones con la benignidad que 
lauto la distingue, mientras no me cabe 
la honra do hacerlo personal mente y 
besar su augusta mano.

Dios Nuestro Señor conserve la impor
tante vida de V. M. muchos años para 
hiende la Monarquía—SEÑORA —A 
L. R. P- de V M —Su mas amante lio, 
primo y súbdito Q. S. M. B.. Sebastian 
Gabriel.—Ñapóles 4 de Junio de 1859.

Ligación de España en Ñapóles — 
Excelentísimo Sr:=Muy señor mío: 
Ayer me avisó el Sr 1). Sebastian de 
Borbon ipie, proponiéndose Venir hoy de 
CapOdimohle, donde ha pasadoel novena
rio del luto acompañando al Rey deseaba 
prestar inmediatamente el juramento de 
lidelidad y obediencia á la Reina nuestra 
Señora, de respeto y observancia á la 
Constitución de la Monarquía.

En consecuencia de esta invitación, he 
pasado á Pisonee y media de esta mañana 
á la habitación de 8. A. acompañado 
del Secretario de la Legación S. M 1). 
Pedro Sócela y Maury, y del Agregado 
supernumerario á la misma D. Juan 
Osborne. Hallábanse allí, según lo con-

srSCRICION PARA LA 
t'.APlTAL. . .

SAI.halenido á bien mandar so inserte 1 
nía Gaci'la oficial el acta de juramento I 
e lidelidad á la Reina nuestra Señoril |i 
rila CoiistiUicion de la Monarquía, i 
Irestadopor el Infante D- Sebastian de ¡ 
BarbullenNánol-s, a 4 del presente mes, 
Ikisdemas iloruincntos adjuntos.
I .Madrid 11 de Junio de 1839—Leo- 
jolilod’Dohnell.
I Legación de España en Ñapóles—D 
lalvadorBermudezde. Castro Marqués 
le Lema, Enviado extraordinario y M¡- 
|¡slroPlei|ipiilenciariodéS. M. Católica 
lercadeS. M. el Rey del reino de las 
lis Sicilias etc. etc. etc.
I Certifico: Que habiéndome declarado 
|iilicipadamenle -d Serum. Sr. 1) Sebas- 
liin Gabriel de Borbon y Braganza su 
■revopable resolución de reconocer sin 
■ilición alguna á S M. la Reina Doña 
■abel |l p'or su legitima Soberana, y do 
■restiren mis manos el juramento debido 
lelideliJad y obediencia á la Reina, de 
■spclo'y observancia a la Constitución
■ la Monarquia, me presenté en con-

 invitación, y con autoriza- 
■ionexpresa del Gobierno de S. M., en 
■ahabitación que ocupa el mismo augusto 
■eüorctíel Palacio Real déosla ciudad 
■eÑapóles. Acompañábanme el Sccre- 
■rindela Legación de mi cargo I), 
■edro Sorela y el Agregado supernu- 
lierario 1). Juan Osborne, y se hallaban

 
■ueneiade.su

■ la Cámara de S. A, su Gentil-hombre
■ servicio. I) Francisco Borja de Varona
■ su contador genera!, encargado de la 
■cretaria, D. Nemesio Redundo. Habi
éndome repelido su deseo id Sermo. Sr. 
B- Sebastian, procedi á lomareljura- 
■euloen los (éi’minos siguientes: «¿Juráis

/Por un año. ,v80| Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año. - .
U’or seis meses. VJtmingos. en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadcria. frente, Por seis meses 431 PARA FUERA DE LA 

. i Por tres id. .. 24^1 paradordel Doran. También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 23 i CAPI 1 Ai
.Por un rnest . 9¡mayx)F equidad y oeonomia. P<ir un mes . 10 
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(Continuación.)

en

título iv.
Be los alumnos.

CAPÍTULO I,
CAPITULO III.

CAPITULO II Oblif/aciones de los alumnos.

De la matricula.
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título en el Boleiiu oficial de la provin
cia Los alcaldes de los pueblos liaran 
lijar el anuncio en las casas consisto 
ríales para que llegue á conocimiento

Art 
inri 
oes 
as, 
mi

WlCCIoN PRIMERA
De los Instituios.

Zk las cualidades que han de tener los 
alumno» para ser admitidos á la 

matricula.

Art. 139 Comedida la traslaei-.il 
de la matrícula, el alumno se dirijiráale 
jefe del establecimiento donde des» 
continuar sus estudios, ai ompaBMl 
una certificación expedida por la sccre-1 
(aria de aquel de donde proceda, ciill 
cual consten los cursos que tenga pal 
hados, estar matriculado en el actual I 
las calificaciones yjjnúmero de falfel 
que tenga en tas 'asignaturas que eslil 
estudiando, y Ja concesión de la lrash-1 
cwn de matrícula. En virtud de e*l 
documento, so le admitirá, poniendo™ 
conocimiento de cada uno de suscák-l 
dráficos, su conducta anterior y lasííl 
tas que debe anotarle en su clase.

Art. 140. Cuando la traslaciónfuenl 
á establecimiento situado en distidil 
población, el director del Instituto il-l 
donde proceda el alumno le señalará mi 
término que en ningún caso esceiieril 
de quince dias para presentarse dortl 
ha de continuar sus éshidins. Lásfallisl 
que el discípulo cometa duranteesepliJ 
zo, se considerarán como mvolimlariiJ

Art. 141. Los alumnos que. se m: ■ I 
triculen en varias asignaturas, pagaría] 
por derechos de matricula 120 rs., I 
dos ó mas dé ellas só'n de ésliidibssentí 
rales de segunda enseñanza; en ol-J 
caso abonara 60 rs.

Los que so inscribieren en una asi.-] 
natura, aprontar n 40 rs.; los quesobl 
so matricularen en clase de dibujo, i: 
pagaran mas qué 20 rs.

Art. 142. Los derechos do.nialri- 
cula se satisfarán en dos plazos iguales 
el primero al tiempo do solicitar la ins
cripción, y el ségundo antes de entra 
en el .examen dé. curso.

Los-alumnos que” se matriculen ti 
colegios privados ó enseñanza doméstkl 
no pagarán el segundo plazo, ¡i nos 
que trasladen su matrícula á estafe- 
.cimiento público.

miento, deberá acreditarlo con certifi
cación espedida por el secretario y au
torizada por el director; este documento 
se comprobará por medio de la corres
pondiente acordada.

Art. 126. Los estudios hechos en 
las escuelas dirigidas por el Gobierno 1 
serán admitidos á incorporación, ob
servándose,, para acreditarlos, las for
malidades expresadas en el artículo 
anterior.

Art. 127. Los que habiendo hecho 
estudios en país extranjero quisieren 
incorporarlos en un Instituto, presenta
rán certificaciones (autorizadas por los 
jefes de las escuelas de donde procedan, 
y legalizadas en la forma que los demás 
documentos públicos esíranjerosl, por 
las cuales seacredite-quo las asignaturas 
son las mismas que se han estudiado en 
el tiempo que se exige, en E paña En 

'-vista de este documento, el director re
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130. Todos los años á 16 de

que ( 
petenleníente y con las formalidades 
prescritas para tales casos por las dis
posiciones vigentes:

Considerando:
i 0 Que enefecto no pindén calificar

se de delitos los actos del funcionario de 
s que se (rala, estando probada la autor! 

zacion del Alcaide y el cumplimiento de 
las formalidades prescritas para los ca
sos de apremio y embargo ¡te bienes á 
los morosos en el pago de contribucio- 
nt s.

2.°  Que así han debido reconocerlo 
e! Juez de primera instancia y el Promo
tor fiscal pueáto que ni uno ni otro sos 
tienen aquella calificación,—hecha solo 
por el'acusador.

Las SeccióncS' Ópinan q.he debe con
firmársela negativa del Gobernador de 
la Corulla .»...

Y habiendo (finido á bien S. M. la 
Rema (q. 1). g.) conformarse con lo 
consultado por las referidas Secciones, lo 
Comunico á V. S de Real orden para su 
inteligencia y efertós consiguientes. Dios 
guarde V. S. muchos años Madrid 1-7 
Mayo do 1859.=Posada Herrerái==cr. 
Gobernador de la provincia de la Gurú' a.

metido los delitos denunciados, toda vez i deben estudiarse previamente. Si el 
el Alguacil obró autorizado rom J alumno procediese dé otro estableci- 

e - . . . . f ____ _ * .1 t. — ..A . . .../1. ,.1 o ......

|isl;
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sona, en la secretaria del .Instituto,.una 
papeleta arreglada al modelo adjunto, 
en que bajo su firma, expresen qué 
asignaturas se proponen estudiar en el 
curso. Esta papeleta deberá estar sus
crita también por el padre, guardador 
ó encargado, del alumno; y si estos no 
residieren en el pueblo, por persona do
miciliada en él, la cual anotará en la 

i misma cédula las señas de su habitación.
Los que pretendan ingresar en la se

gunda enseñanza ó procedan de otros 
establecimientos, liaran solicitud docu
mentada en la forma prescrita respec
tivamente en el capítulo anterior.

Art. 134. Los alumnos recibirán de 
la secretaria una cédula en que consten 
las asignaturas en que se han matricula
do ly el número que., según el orden (h- 
su presentación les corresponde en cada 
clase, á fin de que pueda tener cum
plimiento lo dispuesto en el art. 102.

Al respaldo do este, documento, de
berán estar impresas las principales 
obligaciones de los alumnos, para que 
en ningún tiempo puedan alegar igno
rancia. .ig .qnri'i?.T

Art 135 El día 18 de Setiembre 
remitirá el director al rector del distrito, 
lisia de los alumnos matriqulados en 
cada asignatura., con éspresion del

i nombre, apellido paterno y materno, 
edad, pueblo de su naturaleza y pro
vincia a que pertenecen.

. Remitirá también en el mismo día 
iguales listas de los matriculados en co
legio privado y en enseñanza doméstica. 
En las secciones cqrrespond ¡entes se 
determinara la forma en que han de 
matricularse estos alumnos.

Art'. 131). Se autorizi á los direc
tores de Instituto para admitir a la rtía - 
trícala hasta el din 3 ) de Setiembre á 
los que acreditan justa cau-a para no 
habiTla solicitado en tiempo hábil

El día 2 de Octubre,remitirán al rec
tor una lista adicional que comprenda 
los matriculados en este término ex
traordinario, expresando en ella las 
circunstancias de que se hace mérito en 
el articulo anterior, \ ademas la causa 
porque hubiesen si o admitidos

Art 137. La matricula de las clases 
di* dibujo oslara abierta to lo el curso: 
al principio de. cada mqs ingrésarán en 
estas énseñanzas los que lo hayan pre
tendido en leí anterior, siempre que 
reunan las circunstancias prest rilas en 
el art. 12í Si en la sala no hubiese 
asientos vacantes para todos los alumnos 
qu ■ pretendan asistir, se preferirá á los 
(pie antes lo hava i solicitado.

Art 138 Podra un.alumno matri 
culado en un establecimiento desegunda 
enseñanza pasar a otro con el fin de 
continuar sus estudios. Los que lo de
seen dirijir.n solicitud al director del 
Instituto donde estén matriculados, y 
este lo acordará siempre que no.fuere 
para eludir alguna pena.

A los alumnos de enseñanza domés
tica ó de colegio privado, no sé les 
concederá trasladar la matrícula á es
tablecimiento público de la misma po
blación, si po lo solicitaren ante» ‘del

jolif 
COfit 
pai3 
iras< 
llifir 

asis 
anti

(ín lustilulo, en colegio privado ó énse- 
C.apza domésjica, con estricta sujeción á 
lo que, según los casos se previene en

rcglanienlo.
Art. I2i. Para ingresaren la se- 

.gumía enseñanza, se necesila:
1 .* Acreditar, por medio de la par- 

•lidade bautismo, haber cumplido nueve 
«ñps de edad.

2 " Ser aprobado en un examen de 
•las ma|o¡ ias qué comprendí* la primera 
enseñanza .elemental, y especialmente 
de l- ctura, tócrilura, ortograiia y las 
cuatro r<gas de cuentas Serán jueces 
de este examen el catedrático deprimt-r 
áño de latín y. castellano, el de arít- 
ni- tica y algebra, y otro nombrado por 
él director. El. alumno pagará ¿Oréales 
por d.ergchos de examen

Art. 1^5. No podra .sit admitido á 
^«airíi ula en una asignatura, el que 

no haya probado. lasqué, $<gun el pro
grama general de segunda enseñanza,

•«mui uv vetu Mvv-uun.fciíy, vi unciiui i l — 

milirá al rector del distrito el expediente 
para que siga los trámites que previene 
e,l art. 95 de la ley de Instrucción pú- 
blicí'.

Arl. 128 Acordada por el Gobierno 
la incorporación de los estudios hechos 
en el estránjéro,^?! alumno se sujetará 
a un cxameti dé cada asignatura sumé- ' 
jaulé a los que en este reglamento se 
exigen para probar curso; y caso de 
aproBacion adquirirán os estudios va
lidez académica No se admitirá al exá- 
inen de una asignatura al que no hava 
sido aprobado en las que, según el pro
grama general, deben estudiarse pre
vi amen te.

Art. 129. Los alumnos á quienes se 
refieren los dos articulos anteriores, 
deberán satisfacer los mismos derecqos 
de matricula que.si hubiesen estudiado 
en Esjiaña, y 20 rs. por el examen de 
cada asignatura.

Iza i
lier

Art 143. Desde el dia en que til 
alumne se inscribe en la matricula quelil 
sujeto á la Anim idad escolasiica (lento I 
y fuera del establecimiento.

it. 14 4. Todo alumno tiene oble] 
. gacion de : sistir pc.níualmenlefílasela-1 
ses y com'ucirse en o las con la debida I 
aplicación y compostura. El que come
tiese diez y seis faltas de asistencia en 
clase de lección diaria, ocho en das1 
de dias al leimos, ó cuatro en clase (le 
menos de tres lecciones semanal.s será 
borrado de la lisia, y el Profesor lo pon
drá inmedialamonle en cono, imienlodel 
Direcíor para (¡tic este lo haga saber al 
encargado del alumno.

Las faltas cometidas por enfermedad 
ú otra causa (jue, ajuicio del Profesor, 
sea baslante'para excusar al alumno,so 
considerarán coiño involuntarias, impu
tándose solo la nníad para los decios del 
párrafo áhti rior

Los Profesores cuidarán, bajo sures- 
ponsabilidad, de no dar el carácter de 
involuntarias á las lallas (¡uenolosean,

Art. 145. Cada cíes faltas de lección

Art. 131. El anuncio expresará:
1 / El tiempo que estara abierta á 

matricula.
2 ° Las cualidades necesarias para 

ser admitido a ella, y la forma en que 
han de acreditarse

3.° Los derechos que deben satis
facer los alumnos

Art. 132. La matricula estara abierta 
los quince primeros dias del mes de 
Setiembre. En los cinco últimos de este 
plazo estara abu'rla la secretaria desde 
las diez de la mañana hasta las dos y 
desde las cuatro a las sie.e de la larde,

I y el dia en que finad término hasta las 
doce de la noche y

Los quu deseen matricularse presen- ( -
taran por si, ó por mtídio de otra por- > mes (*e Abril.

Árt 123 Pura que los estudios de 
seguida.enseñanza produzcan efectos 
académicos, es indispensab! * hacerlosi ;|gosto se anunciara lamalriculadellns-
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Y la Administración la mserlq cueste 
Boletín para conocimiento del públicc.

Burgos 16 ifó Junio de 1859.—Pabia 
d'e Santiago Pérminoa
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Raí-fon de pan do libra y medja. 84 
cénlimos

Fanega de cebana, 27 rs; 51 cént.
Arroba dé paja corla, un real, 94 cént.
Arroba de aceite, 58 rs; 33 cént.

• Arroba dé leña un real, 34 cént.

. ■- . o. i 'iue • r!;‘,i ■ ■ 
idos exámenes de prueba (le curse.

esta última deberán para ganar curso 
presentarse de nuevo á examen en los ; 
extraordinarios.

Art. 162 El presidente del tribu- i 
nal remitirá á la secretaria, inmedia- > 
lamente que se hagan las calificaciones, 
una lisia de los alumnos examinados, 
firmada por los jueces, con expresión 
de las notas que aquellos hubiesen ob
tenido

Otro ejemplar de la misma lista, au
torizado en la propia forma; se fijará en 
la puerta del local donde se hayan ce
lebrado los exámenes.,

Art. 163. La calificación hecha por

las de producios químicos; S. M. con 
formándose con lo espueMo por esa 
DireVcíbii goneral se lia servido disponer 
que se adicione la tarifa núm. 3.“ del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852 -, 
epigrhfe. «Fabricaá dé productos quí 
micos- después del renglón las demas de

• producios químicos (¡ue siendo de poco 
Consumo s- él.boran en pequeñas can- 
lid,ules. «Idem las de Srlitre, ochenta 
rs. mi De Real orden lo comunico á Y. 
S. para su inleligencía. »==Y la Dirección 
lo tráslada a V S para su conocí miento

ajo sures- 
aráderde 
io lo sean, 
de lección

tengan igual, los que estén primero en 
la lisia de matricula de asignalura

La secretaria cuidará de pasar al pre
sidente de cada tribunal una lista de los 
alumnos admisibles á examen, con ex
presión del orden en que deben ser 
llamados.

Art. 154. Los exámen is serán pu
blicos, anunciándose con la anticipación
oportuna los locales, dias y horas en i diano ó suspenso. Los que obtuvieren

La Dirección general dcconlribik iones 
(fice á esta Adininistaacion Con fecha 9 
de| actual lo que á la letra copio.

«El Excmo. Sr. Ministro dé Hacienda 
ha comunicado á esla Dirección general 
con fecha 31 del mes próximo’pasadolo 
que' siguí*;»

Exilio Sr. He-dado mienta á la Roían 
(q. D g.) del expediento instruido en la 

los jueces será decisiva, y contra ella no Administración principal du* H.irientfo 
se ailmit rá recurso de ninguna clase.

Art., 164. <pl dia 1 " de Setiembre 
principiaran los exámenes ordinarios de 
los ilos cursos de gramática castellana

i nos cambien entre si el número que 
tienen para el examen.

Art. 161.' Terminados los exámenes 
de cada día. los jueces reunidos en se
creto, y con vista de las notas que de
berán haber tomado durante los ejerci-

| cios. harán la calificación de los alumnos Arroba décarbón 3 rs 5S cént.
Arroba de paja larga. 2 rs; 66 cént.

Burgos 16 de Junio de 18591==E1 
Presidente D. G. P. Francisco d<*Olazu. 
—Mariano de la Garza, Secretario.

Dispuesto romo lo está en la Res! 
orden di-22 dé Agosto de 1855 que los 
individuos de clases pasivas que. perci
ben sus haberes. <L-I tesoro sean revisa
das por las Contad urias de Hacienda pu
blica en los meses de Enero V Julio (!•• 
cada año, he acordado que la qu- 
debe tener lugar en el inmediato res 
pedo de aquellos cuyo pago radica en 
la Tesorería dé osla provincia, se veri
fique en los dias y forma que se expre
san.

Los dias 4 5 y 6 del citado mes de 
Julio los S. S. Jefes. Oficiales y domas 
individuos do la clase de relirados de 
Guerra y Marina.

Del 7 al 10 los Soñorés jubilados, cé- 
sanles y exclaustrados dé ambos sexos.

Del 11 ai 14 las Señoras pensionis
tas remuneratorias ó de gracia del Mon- 
te-pio militar, del Monte pió civil, de

día civil por los pueblos de esla pro- Jueces de 1.* Instancia y de Secuestro, 
vincia en todo el mes de Mayo último. i Los individuos todos do las menciona-

pública de Aliñaría sobré asimilación de 
la industria de Fabricas' de Salitre, y 
considerando que la lí lustrín de que sa 
trata no sé luya comprendido en las la- 

y latina, y los extraordinarios de las rifas vigentes y qúe guarda analogía coa 
demas a signatu ras.,

Arl. 165. Serán admitidos á los 
exámenes extraordinarios:

l 0 Los alumnos incluidos en las 
lisias de los catedráticos como admisi
bles en ellos.

LoS adínisibles á los ordinarios 
se hayan presentado.
Los suspOn'Sos.
Los qúe deseen obtener caliíi

>e considerarán coran una voluntaria de 
asistencia para los efectos del articulo 
anterior.

Art. 146. Cuando un alumno, bor
rado de la lista dé una asignalura 
por faltas, pretenda que el Director use 
en su favor de. la facultad quéle concede 

lo! párrafo noveno del art 2.°, deberá 
(solicitarlo en el término de tres días, á 
L'ontardesde la fecha de la comunicación 
(pasada á su padre; tutor ó encargado; 
■trascurrido este término no se admitirá 
■ninguna instancia.
I Art. 147 Todos tos alumnos tienen 

■obligación de respetar y obedecer al Di
lector y Profesores, asi dentro como 
■inora del eslableeimien'o, y de atender 
Bas amonestaciones de los dependientes 
Encargados déla conservación del orden 
■ disciplina escolisfii-a.

Art. 118 Sé afielarán en el registro 
ilematricula .de cada alumno lospreinios 
míe obtenga y los castigos que sufra 
|n virtud de fallo d '-l Consejo de disci- 
Lina, v también los qito le impongan el 
[lircctor vifiat.‘drVi-ou si asi lo dispu 
(ieren alcasliearie. Entino y otro caso 
(e expresará la falta que haya motivado 
la prna.
I Art. 119. Se. prohibe'á los alumnos 
lirigirse eoleclivnnu-nle. (le palabra ó 
Ixir eserilo, á sns sfirrribres; los que 
■finjan este precento rotán juzgados 
■noculpabli'S d * M-mh^rdinacion
■ Art. LÍO. Los ab-mnoc asistirán al 
■stihitovestidos con decencia Seaulo- 
■za á los Directores para prohibir cua'- 
■iera prenda que desdiga del decoro 
■edebe hab-r en, un cslablecimienío
■ enseñanza,

últimos oslen regentando cátedras; pero > 
se cuidara de que dos.de los jueces sean 1 
Catedráticos.

Arl. 1-M. El exámen consistirá en 
respomler á las premunías (pie por es
pacio de diez minutos, por lo menos, 
hagan los jueces sobre tres leccioiiesde 
la csignalura; sacadas por suerte.

Arl. 158 El acto se verificará en 
la forma siguiente:

1. ° , Se introducirá por los jueces en 
una urna tantos números como lecciones 
contenga el programa de la asignalura

2. ° El secretario del tribunal sacará 
tres números á presencia del alumno, 
y serán obje-o del ejercicio las tres lec
ciones que tengan igual numeración 
Los números que.se saquen de la urna 
volverán á ella terminado el ejercicio.

3. ° En las asignaturas di* tradurci *n 
y análisis se sortearán solo dos lecciones; 
y terminado el exámen sobre ellas, el 
secretario del tribunal abrirá el libro 
ipie haya servido de testo para estos 
ejercicios, y señalará al lu nno el pa 
sege qúe ha de tr (lucir y analizar.

4. ° En lodos los locales de exámen
habrá-pizarra o encerado para que los 
alumnos escriban o tracen las ligu as 
que los jueces les órde.ne.n ó ellos juz
guen ni'cesarias para responder cumpli
damente a i s preguntas que se les di
rijan; habrá a lemas los aparatos y 
objetos que a juicio del Iributal sean ' 
necesarm’s . . ¡

Art. 159. El presidente llamará ¡i 
los alum o , según el orden designado 
en la lista remitida por la secretaría: el 
director podra sin embargo, habiendo 
justa caima, conceder a un alumno que 

i se exi.ini je ..ules que í'qgue su número.
I El que H'ain.ido no se presentare que- 
. dara para’e! último día de exámenes;

y si entonces támppco lo hiciere, será 
i examiñadt) cu los extraordinarios.
i Art 160. Se permite-que los alum-

Cóntadúria de ffacieiidii pública <,»•- 
Burgos.

Arl. 151. En el dia 1/ de Junio 
pipiaran en los Institutos los exá- 
loes ordinarios de todas las asigna 
[as, excepto jas de los dos años de 
Lnaiiea castellana y lalina.
Lrl. 152. Los catedráticos pasarán 
la secrelaria coe diez diás de aritici- 
lion, una lista de los alumnos que 
■den ser admitidos a los exámenes 
linarios, y otra de los que han de 
lilar para los extraordinarios 
li algún alumno de los incluidos en 
■lisias completase despues las faltas 
Icarias para ser borrado de la ma ■ 
lula, el caledralico lo avisará á la 
■ítala.
Brl.151. Los alumn-si icluidos cu 
■islas de los caledralici s que acre-
■ ademas haber salís echo el según-
■lazo de matricula y 2) rs. por de- 
■os de examen, ncibiran lautas pa
las como sean las asignaturas en 
■pretendan-s t examinados, expre- 
■oscen ellas el nombre, la asigna- 
■t'l número que les corresponde para 
■íimeiu i
■rao designados con los números ' 
■tos, los que en los exámenes del
■ anterior hayan obtenido califica-- : 
■cas favorable, y entre los que la i

Mes de .Vago de 1859.

Conformi* á lo dispuesto en el articulo 
3 ° de la Real orden de 22 di* Marzo de 
1830. insería en id Boletín oficial nu
mero 4í, se publican á continuación los 
pijecios señalados por el Consejo pro
vincial en unión con el Sr. Comisario do 
guerra para la liquidación y abonode los 
suminist.os lie.-hosial Ejército y Gual

hue no 
i - 3"!

4° ' • .i
cacion superior a la que hayan logrado 
pn los ordinarios.

Arl. ¡66 Son aplicables á los exá
menes do Setiembre todas las disppsi- 1 Y uleclos correspondientes 
ciones de éste t’tulo relativas a los or
dinarios, con' la diiercncia de que los 
alumnos quÚ no sean aprobados, en vez 
de la nota de siispcnso se Ies pon Ira la 
(le reprobado, y perderán curso.

Arl. 167. Los exámenes de dibujo 
se liaran todos los meses: los profesores 
de esla enseñanza, en visla de los tra
bajos de cadit alumno,decidirán a plu
ralidad de votos, si ha de permanecer 
en la misma 'clase ‘ó pasar a otra su
perior. , •

que han de celebrarse.
Art. l oa Cada asignatura será ob

jeto de un exámen expecial: exceptúan- 
so lado repaso de lectura y escritura y 
la de doctrina cristiana, religión y mo 
ral, en las cuales ganaran curso los alum 
nos incluidos en las listas (que al ter
minarse las lecciones pasaran estos Pro- 
esores ála Secretaria) de ios que hayan 

asistido á la clase con puntualidad y 
aprovechamiento.

Art. 13G. fjerán j'ieces del exámen I 
el Catedrático de la asignatura v otros I 
dos que enseñen materias análogas de 
signados per el Director Entrarán á for
mar .parte dé los Tribuuale. <h> exámen 
los sustitutosmombrados por la Direc
ción general de Instrucción pública, y 
los que tengan, nombramiento del Di
rector del Instituto, siempre que eslos

dos.de


das clases]sm excepción alguna que rc- 
sidanen esta capital, tienen la obligación 
de rescatarse pe sonaimenleen esta Con 
taduríá al acto de revista debiendo pro
veerse de los documentos siguientes. El 
que acredite la de. laraciou del derecho 
pasivo en cuyo goce so hallan: un cer
tificado del Alcalde constitucional ó del 
barrio que jusliüqiíe hallarse empadro 
nado en el punto de su vecindad. Los 
relirádós Je. Guerr.a podrán juslilirar el 
último cslfemo por medio del Jefe (k.l 
cantón ó Autoridad militar inmediata, 
si la hubiese en el pueblo donde se en
cuentren, pues-de no existir están suje
tos á obtener de la civil dicho do umen 
lo, como los dé lak demas clases. Les 
viudas y" huérfano^ de los diferentes 
’íontes-piós. y los que cobran pensiopes 

• n concepto de remuneratoria ó de gra
cia, deberán presentar la fe de estado y 
la cert¡íicacio.n de residencia estampada 
irecisamenlo á eontinuacion.de aquella. 

Todos declararán si perciben alguna 
asignación, sueldo ó emolumento de los 
fondos del Estado, pro\ineialesó muni
cipales', añadiendo lp3( exclaustrados si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta qué valor, deennformidad con lo 
establecido'en el articulo. ‘27 de )a Ley. 
de 27'di- Jql'io de 1837. i0

Los que por imposibilidad física no 
pudieran presen (¡irse.al acto de,.revista 
lo avisaraii previamente a la Contaduría 
panhiéordar lo que proceda. Y por úl
timo los (pie se hallen domiciliados fuera 
de 'e.^ta capital ó de la. provincia deber 
rán cumplir este servicio an.iy, el Conta
dor de Hacienda pública ó, autoridad 
ocal de la en qué residan, ó ante los 
delegados de ésta oficina en los partidos 
según su caso; cuyos funcionarios so 
servirán rémitirl.-i un ccrlilicado que lo 
ucrddile, expresando en él haberse e.xi- 
bidó los documentos originales que les 
dá derecho al percibo de sus respecli- 
va^cisignaclonés. ,

La Contaduría espera que los intere* 
sados a quiénes hace referencia la pre
sente comunicación cumplirán las pre
venciones uidi.adas en la parte (pie a. 
cada uno corresponde; en el supuesto 
deque los que dejen de realizarlo son 
desde luego dados de baja < n la nómina 
respectiva como terminantemente pre
viene la dispositiori 10 1 de la Bealor
den citada de 22 de Agosto de 1853; 
Burgos 1’5 ce Junio de 1859.—Serafín 
Hernández.

AfrUJNGIOS OFICIALES.

Gobierno [(/e la provincia de Burgo.

La Secretaria de Ayuntamiento del 
pueblo de Redecilla del Campo cuya 
dotación consiste en quinientos reales1 
anuales satisfechos por trimestres de 
fondos municipales, se halla vacante por 
dimisión del que lo desempeñaba

Los aspirantes dirigirán sus Sóliciíu 
des al Presidente del Ay unlaniióiilo en 
término de un mes á contar desde que 
> ' publique en la Gacela de Madrid, es
pirado cuyo jil;.v,o se provegfá la vacan •

te con las formalidades prevenidas en 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
Burgos 14 de Mayo de 1839.=Fran-1 
cisco de Olazu • (3—3)

Se iial'a vacante la Secretaría de 
A} untamiento del pueblo de BocÓs. do
lada con el sueldo anual de quinientos 
reales pagados por trimestres de fondos 
municipaleá.

Los .aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes documentadas en le
gal forma al Presidente de. la ebrpera- 
cion en el término de un mes á contar 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta ue Madrid, transcurrido cuyo 
plazo-se proveerá la vacúnte yon arre
glo á la legislación vigente. Burgos 14 
de .Mavode 1859.—Francisco de Olazu.

3—3
- obiíi :

Se baila vacante la Secretaría de 
Ayuntamienlo del pueblode Villaescusa 
del Butrón dotada con el sueldo anual 
de 5tiü rs. satisfechos por trimestres de 
fondos municipales

Los aspirantes podrán dirijir sus so
licitudes documentadas al Presidente del 
Ay unlamienlo en el termino dé un mes 
a contar desde la inserción de este anun 
ció en la Gacela de Madrid, transcurri
do cuyo plazo se proveerá con tas for
malidades locales 3—3

Administración principal de Hacienda 
publica de la provincia de Burgos.

En el dia 20 del corriente mes, y hora 
de las 12 de su mañanase sacan á pública 
subasta en el !o(al de Comisos de esta 
Administración con las formalidades pre
venidas, cuatro piezas de lela de lana y 
algodón de procedencia extráncera, 
aprendidas en el puente de Miranda de 
Ebro. pdr el resguardo de Carabineros 
en 28 de Marzo próximo pasado, dividí 
das encUalro Idtcs'en la forma siguiente:

Espediente número 2.°
fís- von

1. rr Lote 3 4 metros de dicha lela
ó sean 63 varas castellanas

“á 4 reales vara. . . . 252
2. " Id 55 metros. 60 cént. ó se

an' 64 varas á í- rs: una. . 256
3. * Id. 53 melrrs ó sean 62 va

ras a 4 rs. una................ 218
4. " Id. 32 mélrosósean 38 va

ras, á 4 rs. una . . . . 152

Total. . . . 908
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los que quieran interesarse en dicho 
remate. Buictis 7 de Junio Je 1859.— 
Pablo de SaníiaJy Pernúhon

11. Tercio de la Guardia civil, 2/ 
Compañía infantería.

Habiendo algunas acaules de Guar 
días'dé 2.’clase en la 2'.‘ Compañía de

Infantería de esle Tercio, se hace saber 
por medio del Boletín oficial de lia pro
vincia para que los licenciados del ejér
cito sin ñola desfavorable ee sus licen
cias, que reúnan las circunslaai ¡as de. 
saber leer, escribir, las cuatro reglas de 
Aiitmélica y demás tengan de eslalura 
5 pies y 2 pulgadas se presénten en está 
oficina. Plazuela de la Audiencia núm 
10 2.’ piso a solii ilar su ingrfcsb.

Los que se lilién por cinco años, reci
én el acto biraii ifOírs.pór vestuario y 
reenganche y ademáslosque hayan estado 
mas de dos añosjicenciados que pór esta 
causalieiien perdido el tiempo que sirvi
eron en el ejército, lo recuperan y son 
yropucsl s para premios de constancia 

si tienen para ello el tiempo suiíciénle.
Burgos 15 de Junio de 1859 —El 

Comandante de provincia. Joaquin de 
Hila y Zamorano.

Licenciado I). Tomas Ramiro y Requejo, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla'de Yillarcayo y su partido.

Por el présenle se cita llámá y em
plaza á los acreedores de I). Faustino 
Butrón, vecino que fue de esta vi!la, pa
ra que en el dia veinte y sirle del cor
riente y hora de las once de su mañana, 
comparezcan nn esle juzgado en -u S la 
de Audiencia, a la junta que debe ce
lebrarse para el nombramiento de sin 
di, os, previniéndose que sido podrán 
concurrir á ella, los (¡ue hayan presen 
lado los titulos de sus respectivos cré
ditos ó los que les presenten en <d ac|o. 
no siendo admitidos en otro caso, que 
asi lo tengo acordado en providencia de 
primen) del coirienle.

Dado en Yillarcayo á tres (le Juni» 
de mil ochocieritós cincuenta y nueve. 
=Toínás Ramiro, y Requejo =Por su 
mandado Tomas de Pereda.

Don Pedro Carlos Loisele, Juez de pri 
mera mslancia de está vil¡a de Vitja- 
diegó y su parudo.

Por ebpresente cito y llamo á Victo
ria Rodríguez, natural de la villa de 
Amusco, sin domicilio lijo, por riosena, 
elrpinla años de edad, pura que en ei 
termino de diez dias comparezca en es 
de juzgado a prestar una declaración en 
la causa criminal que se instruye en el 
mismo subí e lesiones causadas á dicha 
Victoria en la larde deicualro.de febre
ro del corriente año en el despoblado de 
Barriostiso térmimo de Yilíayerde; bajo 
apercibimiento quede no hacerlo le pa
rará el |M*rjuic¡() (pie haya lugar.

Dado en Villadiego á"tres de Juniode 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Pedro Cario.-, Loisele =Por mandado de
S. S., Agapilo Gil Manrique.

Licenciado D. Luis de Puerto Macda, 
segundo siqilente del Juez de Paz, de 
esta villa de Aramia de Dueio, y 
ordinario en los aulos dé que §e hará 

. eípresiori, por ni compajibilidad del

Juez de paz (¡ue interinamente de
sempeña el Juzgado de primera Ins
tancia, y del primer suplente 
Hago saber. Que en el expedientedt 

concurso a los bi mes del tinado 1), 
Hilario Martin l’crez, vecino y del 
comercio que fué decsla villa, y sesigit 
en el Juzgado de la mi-ma par leslimoni-, 
de| Escribano que refrenda, se ha sena- 
lado la Jimia de acndieilores para b 
graduación de créditos que se hallaii 
reconocidos, ej dia siete de Julio próxima 

■desde la hora (le. las diez de su manam 
■en adelante en la Audiencia donde podraa 
conenr ir los interesados que se eticuen- 
trcncnel ca<o; paran loles le lo contrario 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á nuevej- 
Jlinio de mil o hocienlos cincuenta i 
nueve =pLiiis de Puerto Maeda, Por 
mandado de S Señoria. Juan Autopio

Ayuntamienlo constitucional de 
Quemada.

Todos los hacendados que posean fin
cas sujetas a la i onlribucion leirilorial 
fiel mismo, pp.ra el año de 1860, pre-d 
Sentarán relaciones de todas sus riqueza» 
en el lét mino de 13 dias, en la Secreta
ría de este Ayuntamienlo, pues pastiln 
dicho plazo se precederá á la reclilica-, 
cion <lél aniillaramielon y paiariáloi 
miii;osos id pi-rjuido (pie establece, la lev.

Qriieínada 15 de Juniode 18o9.=EI 
Alcalde, Celedoipo Benito.

Xyunlamiento conslihiA 
aional de /) clorado.
Esta corporación ha acordado qn 

los ganados que vengan á la feria amo- 
ciada en esta vilia para los días 2íy2q 
del actual, puedan pastar libreiniiileií 
lodo su territorio sin que salislasaiipm 
ello, ni por ningún otro cpnceiilo can- 
tidad alguna, siluando-e enaqirellosfc 
bien en la cuesta de S Fraile ¡seo; hienfi 
las márgenes (lid Riu-liron, segiuiJ 
ti('¡n|)Q Ip permita, pues en uno y oír. 
sitio hay mucha abundancia débucois 
pastos.

Y Iq hace presente al ¡niblieo para>i 
conocimiento.—Belorado 11 de Jnoi. 
1839.—P. A del A.=EI Seérelari», 
Pedro Mallaina

En la Peluquería de Pardo, Plaza 
Mayor núm. 40, ;-e acaba de retí 
bir un abundante surlido.de CAMAS 
DE IHlÍIuO pialadas y bruñida 
las cuales se espenden á precios muy 
arreglados.

En esta i'edaccion w 
hallan de vcn«a los itnpre 
sos pai*a la formación dj 
las Cartillas de evaluacioii! 
y ahiílfarámientos de ri
queza.

IMPREATA DE CARIAN.

eontinuacion.de
deicualro.de
surlido.de

